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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 5 de enero de 1951 por el que se eleva a la 

categoría de Embajada la Representación diplomática 
de España en Manila.

C on1 el fin de estrechar las fraternales relaciones que 
tradicionalmente ^han existido entre España y Filipinas, 
los Gobiernos de" ambos paíse§ han convenido en elevar 
sus Representaciones diplomáticas a la categoría de Em
bajada.

En rajzón de ello, a propuesta del Ministro de Asunto* 
Exteriores y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer:
Artículo primero.—Se elevá a Embajada la Represen* 

tación diplomática de Espafia^en Manila.
Artículo segundo.r—Los Ministerios de Asuntos Exte

riores y de Hacienda dictarán las disposiciones comple
mentarias que fuesen necesarias para el mejor cumpli
miento de este Decreto.

Dado en el Palacio del Pardo a cinco de enero de 
novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro^ fie Asuntos Exteriores, x *

ALBERTO MARTIN. ART AJO

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 12 de enero de 1951 por la  

que se promueve a la categoría de Agen
te Judicial primero a don Agustín Sán
chez Horrillo, que es Agente Judicial se
gundo.

Timo. Sr.; De conformidad coú lo pre
ceptuado en el artículo ‘48 de la. Ley Or
gánica fiel Secretariado4 y Personal Au
xiliar y Subalterno de la Administración 
de Justicia, de 8 de junio de 1947,

Este Ministerio acuerda promover en 
corrida reglamentaria de escala á la pla- 

fie Agente Judicial primero, dotada 
con el haber anual de 6.500 pesetas, más 
las gratificaciones que legalmente le co
rrespondan, vacante por fallecimiento de 
don Rafael Martíhez Mata, a don Agus
tín Sánchez Hopillo, Agente Judicial se
gundo con destino en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Badajoz, 
donde continuará prestando sus servi
cios. Esta promoción surtirá sus efectos 
desde el día 26 de agosto de 1950.

Lo nigc a V. i. para* su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1951.— 

P. D., i. de Arcenegui..

limo. Sr. Director • general de Justicia.
ORDEN de 12 de enero de 1951 por la 

que se promueve a la categoría de Agen
te Judicial primero a don Antonio Gi
nard Borrás, que es Agente Judicial se
gundo.

Timo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 48 de la Ley Or
gánica del Secretariado y Personal Auxi

liar y Subalterno de la Administración 
de Justicia, de 8 de junio de 1947,

Este Ministerio acuerda promover en 
corrida reglamentaria de escala a la pla
za 4de Agente Judicial primero, dotada 

. con el haber ánual 6.500 pesetas, más 
las gratificaciones que legalmente le co
rrespondan, vacante por fallecimiento de 
don Luis Ramos Alejandro, a don Anto
nio Girard Borrás, Agente Judicial se
gundo con destino en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Man.n- 
cor, donde, continuará prestando sus ser
vicios. Esta promoción surtirá sus efec
tos desde el d,a 26 de septiembre de 1950.

Lo ciigo a V , I; para* su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. X. muchos años. “ 
Madrid, 12 de enero de 1951.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de enero de 1951 por la 
que se promueve a la plaza de Agente 
Judicial primero a don José Hernández 
Martínez, que es Agente Judicial se
gundo.

/  7

Timo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 48 de la Ley Or
gánica del Secretariado y Personal Auxi
liar y Subalterno de la Administración de 
Justicia, de. 8 de junio de 1947,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Agente Judicial primero, dotada 
con el haber anual de 6.500 pesetas, más 
las gratificaciones que legalmenteí le co
rrespondan, vacante por jubilación de don 
Jo$é Benamelí Antón, a don José Hernán
dez Martínez, Agehte Judicial segundo con

destino en la Audiencia Provincial de 
Alicante, donde continuará prestando su* 
servicios. Esta promoción surtirá sus efec
tos desde el día 28 de diciembre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1951.—* 

P. D., I. de Arcenegui.

lima Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de enero de 1951 por la  
que se promueve a la plaza de Agente 
Judicial primero a don José Velasco Ace
vedo, que es Agente Judicial segundo.

limo. Sr.: De'conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 48 de.la Ley Or
gánica del Secretariado y Personal Auxi
liar y Subalterno de la Administración d# 
Justicia, de 8 de junio de 1947,

Este Ministerio acuerda promover en 
•corrida reglamentaria.de escala a la plaza 
.de Agente judicial primero, dotada con el 
haber anual de 6.500 pesetas, más las gra
tificaciones que legalmente le correspon
dan, vacante por fallecimiento de don Pru- 
df nbió Pinedo Ortiz, a don José Velasco 
Acevedo, Agente Judicial segundo con des- 
í:no en el Juzgado de Primera Instancia 
*e Instrucción, de El Fenol del Caudillo, 
donde continuará prestando sus servicios. 
Esta com odón surtirá sus efectos desde 
cj'día 24 de diciembre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto consiguientes. '

Dios guarde a V. I. muchos años, 
^ladrid, 12 de enero de 1951.-* 

P. JD., I. de. Arcenegui,

limo. Sr. Director general' de Jusfóci*
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ORDEN de 12 de enero de 1951 por la 

que se promueve a la plaza de Agente 
Judicial primero a don Francisco Fontela 

Nieto, que  es Agente Judicial se
gundo.

limo. Si\: De conformidad con lo pre
ceptuada en el artículo 48 de la Ley Or
gánica ó el Secretariado y Personal Auxi
liar y Subalterno de. la Administración de 
Justicia, de 8 de Junio de i947,

Usté Ministerio acuerda promover en co
rrida reglamentaria de escala a la plaza 
de Agente Judicial primero, dotada con el 
haber anual de 6.500 pesetas, más las gra
tificaciones qúe legahnente le correspon
dan, vacante por promoción de don José 
Hernández Martínez, a don Francisco 
Fontela Nieto, Agente Judicial segqndo 
con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Santa Marta 
de Ortigueira, dónde continuará prestan
do sus servicios. * Esta promoción surtirá 
sus efectos desde el día 28 de diciembre 
de 1950.

Lo dige a V. I. paria su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1951.— 

P. D., I. de Arceneguí.
limo. Sr. Director general de Justicia,
ORDEN de 12 de enero de 1951 por la 

que se promueve a la plaza de Agente 
Judicial segundo a don Alvaro Bermú
dez Marina, que e s Agente Judicial ter
cero.
Timo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el articulo 48 de la Ley Or
gánica del Secretariado juPersonal Auxi
liad y Subalterno de la Administración de 
Justicia, de 8 de junio de 1947,

Este Ministerio acuerda promover en 
corrida reglamentaria de escala a .la pla- 
ira de Agente Judicial segundo, dotada con 
el haber anual de 5.500 pesetas, más las 
gratificaciones que legalmente le corres
pondan, vacante por promoción de don 
Antonio Ginard Borrás, a don Alvaro 
Bermúdez Marina. Agente Judicial ter
cero. con destino en la Audiencia Terri
torial de Oviedo, donde continuará pres
tando sur servicios. Esta promoción sur
tirá sus efectos desde el di a 26 de sep
tiembre de 1950.

Lo oigo a V. I. para su conocimiento 
y . efectos consiguientes. •  ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero .> de 1951.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia..
ORDEN de 12 de enero de 1951 por la 

que se promueve a la categoría de Agen
te Judicial  segundo a don José García 
León, que es Agente Judicial tercero.
limo. Sr.: De conformidad Óon lo pre

ceptuado en el artículo 48 de la Ley Or
gánica de! Secretariado y Personal Au
xiliar y Subalterno de la Administración 
de Justicia, de 8 de* jimio de 1947,

Este Ministerio acuerda promover en 
* corrida reglamentaria de escala a la pla
za de Agente Judicial segundo, dotada 
con el haber anual de 5.500 pesetas, más 
las gratificaciones que legalmente le co
rrespondan, vacante por excedencia vo
luntaria de don Ladislao Hernández One- 
cha, a don José García León, Agente Ju
dicial tercero, pon destino en el Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
de Fuente de Cantos, donde- continuará 
prestando sus servicios. Esta promoción 
surtirá sus efectos desde el día 8 dé no
viembre de 1950.
. Lo digo a V. I. paiia su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 12 de enero de 1951.— 

P, D., L de Arcenegui.
Urna fir. Director general de Justicia,

ORDEN de 12 de enero de 1951 por la 
que se promueve a la plaza de Agente 
Judicial segundo a don Virgilio Patiño 
López que es Agente Judicial tercero.
fimo. Sr.: Dé conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo 48 de la Ley. Or
gánica del Secretariado y Personal Auxi
liar y Subalterno de la Administración 
de Justicia, de 8 de junio de 1947,

Este Ministerio acuerda promover en 
corrida reglamentaria de escala a la pla
za de Agente’ Judicial segundo, dotada 
con el haber anual de 5.5Q0 pesetas, más 

gratiñcacioriés que legalmente le co
rrespondan, vacante por jubilación de don 
Antonio Mangado Alguacil, a don Virgilio 
Patino López, Agente Judicial tercero, 
con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de San Clemen
te, dondo continuará prestando sus serr 
vicios. Esta promoción surtirá sus efec
tos desde el día 8 Jde noviembre de 195Q. 

... Lo digo a V. I.' para su conocimiento 
y efectos consiguientes/

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1951.— 

P. D, L de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia*

ORDEN de 12 de enero de 1951 por la 
que se reingresa en el servicio activo 
de la Carrera Judicial a don José Pa
rra llladés, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso.
fimo. Sr.: De conformidad- vcon lo es

tablee do en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso, 
dotada con el haber anual de 18.000 pe
setas y yacante por fallecimiento <?e don 
Enrique Alonso-Cortés Fernández, a don 
José Parra llladés, funcionario de la ex
presada categoría, en situación de exce
dencia voluntaria, que tiene solicitado e 
informado favorablemente el reingreso 
en el servicio activo de la carrera judi
cial, el cual pasará a servir el Juzgado 
de Ateca, vacante 'por excedencia forzosa 
de don Vicente Marín Ruiz. •

Lo que participo a V. L para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. L muchos años. 
Madrid, , 1$ de enero de 196L— 

R. D.\ I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de diciembre de 1950 (rec

tificada) por la que se dispone la ju
bilación de determinados Agentes de 
Cambio y Bolsa.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 12, correspondiente al día 12 de enero 
de 1951, pág. 152, se reproduce de nuevo de
bidamente rectificada.

limo. Sr.: En observancia de lo que 
previene el artículo octavo de la Léy de 
9 de mayo de 1950, complementada por 
el Decreto de 16 de jimio siguiente,

Este- Ministerio se ha servido acordar: 
1° La jubilación forzosa y consiguien

te caducidad de los nombramientos de los 
siguientes Agentes de Cambio y Bolsa, 
que han cumplido ya' la edad de setenta y 
cinco años:

Del Colegio de Madrid
D. Rafael Orueta Zuazubiscar.
D. Francisco Martínez Sangrador.
D. Francisco Varona Revuelta.
D. Miguel Pérez Ceniceros.

Del Colegio de Barcelona 
D. Florencio Borrell Valls. 
p.^Joaquín Carulla Cuyas.

Del Colegio de Bilbao 
D. Epífanio Orbe Aberásturi 
D. José Manuel Oraa Mendía.
D. Isidoro Portuondo1 Areché.
D. Juan Sagarminaga e Irionda 
D. Germán Bareño Pifiera.
D. Luis María Calderón Garay.

- Las vacantes que resultan a consecuen
cia de dichas jubilaciones deben proveer
se, según la Ley de 9 de mayo de 1950 
y demás disposiciones aplicables, asignan
do la mitad al turno de oposición Ubre,

' y la otra mitad, al turno restringido, en
tre. aspirantes de los respectivos Escala
fones, por lo que el número de plaz°s de 
Agentes de Cambio y Bolsa anunciadas a 
oposición libre por la Orden de 24 de ma
yo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 27) queda aumentado en seis, 
correspondiendo dos a la Bolsa de Ma
drid. una a la de Barcelona y tres a la 
de Bilbao.

2.° Que se. considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar, contra las 
fianzas de los expresadas Agentes de Cam
bio y Bolsa, las reclamaciones que proce
dan por cuantos se consideren con de
recho a oponerse a la devolución de las 
mismas, y

3.° Que se comunique así a los Dele
gados de Hacienda de las provincias res
pectivas, para áu publicación en los «Bo
letines Oficiales» correspondientes, y a las 
Juntas Sindicales de los Colegios de Agen-V 
tes de Cambio y Bolsa, para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corporación 
v en los «Boletineá Oficiales» de cotiza
ción.
' Lo que comunico a V. I. para su cono 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre dé 1950.—* 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general,de Banca y 

Bolsa., '

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Orden de 11 de enero de 1951 por la que 
se  convoca un concurso para proveer 

una plaza de Profesor de Enseñanza 
Profesional (Navegación y las demás 
asignaturas de  carácter general y en 
los buques,  indistintamente), y otra 
de Profesor de  Pesca de la Escuela 
Media de Pesca de Pasajes, en las 
condiciones que se indican.
Hmos. Sres.: Vacante una plaza.de Pro 

fesor de Enseñanzas Profesionales (Nave 
gación y las,demás asignaturas de carác 
ter general y en los buques, indistinta 

\ mente), y otra de Profesor de Pesca, d< 
| la Escuela K :>dia de Pe$qa de Pasajes, d< 

conformidad con la propuesta formulad* 
s por 4a Dirección General de Pesca Mari 
\ time.,
f Este Ministerio ha tenido a bien convo 
! car un concursó para proveer una plázs 
\ de Profesor de Enseñanza* Profesiona 

(Navegación y las démás asignaturas di 
carácter general y en los buques, indis 
tintamente), y otra de Profesor de Pes 
ca, de la Escuela Media de Pesca de Pa 
sajes, con arreglo a las condiciones si 

\ guientes: , * . ;
j a) Para la resolución de éste cohcurs< 
| se han de tener e¿ cuenta las normas
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condiciones y demás parriculares .determi
nados por la Orden ministerial de 9 de 
junio de. 1942 {BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO numero 166).

b> Las solicitudes expresando la plaza 
a que se aspira y documentación,-debida
mente reintegradas; se dirigirán al ilus
trísimo señor Director general de Pesca 
Marítima, calle de Ruiz de Alarcón, 'nú
mero 1, y el plazo de presentación de 
instancias finalizará a los quince días há
biles, contados a partir de la publicación 
de esta Orden en*el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II: muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1951.—P. D., Je

sús M.y- de Rotaeche.

lim os -Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 

. Marítima.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN d? 11 ñe enero de 1951 por la 

que se concede el pase a la situación 
de excedencia activa, por prestar sus 
servicios en el Pairque Móvil de los Mi- 
nistertos Civiles. al Auxiliar de Admi
nistración Civil dan Teódulo Garda 
Fernández, crue ' figuraba'en la de ex - 

. cedencia voluntaria.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Teó
dulo García Fernández, Auxiliar de Ad
ministración Civil de tercera clase de este 
Departamento, en situación .de excedencia 
voluntaria, solicitando el pase a la situa
ción de excedencia aétiva por prestar ser
vicios en el Parque Móvil de los Ministe
rios Civiles;

. Considerando que en el párrafo segundo 
del artículo séntimo de la Ley de 23 de 
diciembre de 1948, aue aprobó los Presu
puestos generales del Estado para el ejer
cicio económico del año 1949, dice textual
mente que' «los servicios prestados en el 
Parque Móvil de los Ministerios Civiles 
por funcionarios del Estado, cualquiera 
que- sea su situación, se considerarán co
mo servicios activos ni Estado en su pro
pio Cuerpo y Escalafón, con todos los be
neficios y derechos aue por éste ‘le .co
rrespondan», y que don Teódulo García 
Fernández presta sus servicios en el cita
do Parque Móvil desde Drimero de junio 
de 1942, con cu vos efectos le #fué conce
dida la excedencia voluntaria.,.* .

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la 'Sección Central de Per
sonal e* informe de la Asesoría Jurídica 
del Denarfamen-o, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, conmutándole a don Teódu
lo García Fernández todos los servicios 
prestados desde primero de lúlio de 1942, 
en el Parque Móvil, de los Ministerios-Ci
viles. como servicios efectivos y activos 
en la escala Auxiliar del Cuerno de Ad
ministración Civil de este Deoartamento,' 
pasando a la situación de excedencia ac
tiva, como Auxiliad de Administración Ci
vil de orlmera clase; colocándosele en' el 
escalafón, en la citada categoría, entre 
don José Gil Francés v don Laurentmo 
Aleere Cueto; expidiéndosele los títulos 
administrativos correspondientes a las ca
tegorías de Auxiliar de Administración 
Civil de segunda clase, con antigüedad 
de primero de enero de 1943, v de Auxi
liar de Administración Civil de primera 
clase, con antigüedad de 23 degenero del 
año 1948,

Lo que copiunico a V. I. para su cono
cimiento y eféctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de e n e r o  de 1951.— 

P. D., E. Lamo de Espinosa.

limo/ Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 18 fie octubre de 1950 por la 
que se resuelve el expediente incoado 
a instancia de doña María dH Rosario 
Contreras Caballero,

limo. Sr.: En el expedienté instruido 
a instancia de doña Miaría del Rosario 
Contreras Caballero, la Asesoría Jurídi
ca de este Ministerio h a . emitido el dic
tamen que a ia letra d ice :

«limo. S r .; Ha examinado esta Asesoría 
Jurídica el expediente, iniciado por ins
tancia de doña María del Rosario Con
tretes Caballero, en la que solicita se 
declaren válidos los ejercicios y propues
ta del Tribunal calificador de las oposi
ciones celebradas en el año 1936, para 
proveer una plazá de Enseñanzas Mater
nales en el Colegio Nacional de Ciegos, 
y se le nombre para- dicho cargo. - 

Los ejercicios de tales oposiciones—con
vocadas por Orden ministerial de 5 * de 
junio de 1935—se desarrollaron a lo lar
go de los meses de abril a agosto, inclu
sive, del año 1936, formulándose la pro
puesta de adjudicación de plaza a favor 

,de la señora Contreras, en 27 de agosto 
de dicho año, y acordándose su nombra
miento por Orden de 12 de septiembre 
siguiente.

Es, pues, inexacta la afirmación de la 
solicitante de que «todos los ejercicios 
fueron realizados integramente antes de 
dicha fecha» (18 de julio de 1936), pues 
la lectura y calificación del último de 
ellos se efectuó en los dias 24, 25 y 26 de

ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 
la que.se aprueba el proyecto de obras 
en la iglesia parroquial de Espluga de 
Francolí (Tarragona), monumento na
cional, importante 33.436,95 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de ~ conservación en la iglesia parroquial 
de Espluga de Francolí (Tarragona), mo
numento nacional, formulado por el Ar
quitecto don Alejandro Fenant, impor
tante 33.436,95 pesetas;

/ Resultando que el proyecto se propqne 
efectuar las obras de demolición de la ac
tual escalera de subida al Coro, apertura 
de la puerta y ventanales de la fachada 
sur, hoy macizados con. maniposterías, re-* 
construcción de las jambas de la puerta 
de los  ̂ pies de la iglesia, colocación de 
cristales sencillos en los ventanales y cons
trucción de puertas de madera que susti
tuyan las actuales;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 33.436,95 
pesetas, de las que corresponden a. la eje
cución material 24.860,20 pesetas; a hono
rarios facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, con arreglo^ a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de l944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del Citado 
año 1944, 621,50 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados, por las dis
posiciones aludidas, 372,90 pesetas; a pre
mio de pagaduría, 124,30. pesetas; a plus 
de cargas familiares, 1.243,01 pesetas, y a 
plus de carestía de vida, 5.593,54 pesetas;

. Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata, pasó a  informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite .en sentido favora
ble á su aprobación, y q[ue en igual sen
tido favorable lo informa' la-Comisaría

agosto, y la propuesta del Tribunal, el 27 
del indicado mes. v

Por ello e§ indudable la procedencia de 
apíicar al caso lo dispuesto en el Decre
to de 1 de noviembre de 1936, sobre nu
lidad de las disposiciones dictadas con 
posterioridad a 18 de julio del mismo año 
por autoridades y organismos distintos 
de los Nacionales.

En el presente caso, seria de tener en 
cuenu. además la circunstancia de que 
doña Mana del Rosario Contreras Caba
llero no ha formulado reclamación algu- 

• na de los derechos que ahora pretende 
se le reconozcan desde la fecha en que 
—acatando y consintiendo la disposición 
que declaró nulos los nombramentos efec
tuados con posterioridad á 18 de ju l io -  
sé reintegró a su Escuela de Marehena, y 
ha consentido, sin protesta alguna, en que 
en su hoja de servicios no figure ningu
no de lo$ prestados en el Colegio Nacio
nal de Ciegos, con motivo del nombra
miento que pretende se convalide.

En consecuencia, la Asesor ia Jurídica, 
de acuerdo con la propuesta que formina* 
ia Sección, entiende procedente que ¿e 
desestime la petición de doña María del 
Rosario Contreras Caballero»; y 

Conformándose este Ministerio Con el 
' preinseito informe, ha acordado, según 
en el mismo se propone, y en su conse
cuencia queda desestimada la jpetiri.ó i 
de doña Mar¡a del Rosario Contreras Ca
ballero .

Lo digc a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1950.

LBAÑEZ-MARflN
limo. Sr. Director general de EnserUnzi* 

Primarla.

General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
.obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Consideranqo que la Sección Conta
bilidad tomó razón del g'asto en 7 de no
viembre del corriente año, y fiscalizado 
aquél fav(frablemento por el Delegado en 
este Departamento de la> Intervención Ge
neral de la Administración aél Estado en 
8 siguiente, ,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 33.436.95 pesetas, importe 
del presupuesto, en conceptd de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el cabítulo tercero, artículo cavío , 
grupo sexto, concepto trece, subconcepto 
segundo, del ovesupuesto de gastos de este 
Departamento, en la fonna reglamenta
ria. . ‘

OLo digo o V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde r. V. I. muchos áfios. 
Madrid; 24 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de  Bellas Ar
tes..

ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por la 
que se aprueban obras en la Santa 
Iglesia Catedral de Toledo, dudad mo• 
mimentál, importantes 28.335,64 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Santa Iglesia Catedral de Toledo, 
ciudad monumental, formulado por el 
Arquitecto don José Manuel González 
VafcárceV importante 28,335,64 pesetas;
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Resultando qué el proyecto se propone 
continuar la- restaurac.ón oe las vidrie
ras del Santo Templo, a cuyo efecto se 
llevará a cabo la de las vidrieras de seis 
pequeñas ventanas de la giróla;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad ae pese
tas 28.335.64, de las que corresponde a la 
ejecución material, 21.067,42 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y'dirección de obra, con arreglo 
a lo preceptuado en los Decreto^ de la 
presidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944, y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, pesetas 526,68 a ca- 
aa uno de dichos conceptos; a. honora
rios de Aparejador, igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas, 316 pese
tas; a premio de pagaduría, 105,33 pese
tas; a plus de cargas familiares, 1.053 3?

. pesetas, y a plus ae carestía de vida, 4 740,16 pesetas;
Considerando que en cumplimiento de 

lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
ae la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Com ba
ría G eneral'cel Servicio de Defensa át\ 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la  
obra aconseja sea realizada por el siste
ma ae. administración, haciendo uso de 
la autorización alie concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936: 

Considerando que la Sección de Conta
bilidad # tornó razón ael gasto en 9 de 
noviembre del comente año, y fiscaliza
do aciuél favorablemente por ti Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Esta
co. en 11 sis u: ente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: eme las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de ^administración, debiendo librarse ‘ 
la cantidad ae . 28.335.64 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto’ de «a justi
ficar». con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, ■' concepto 13. subconcepto 
séptimo «Ciudades y Conjuntos Monu
mentales». del presupuesto ae gastos de 
éste Departamento, en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios euarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1950.

I BAÑEZ-MARTIN

limo. Si\ Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
en la Iglesia Mayor del Real Monasterio 
de Santa María de Poblet (Tarragona), 
monumento nacional, importante  
pesetas 13.535,82.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en la Iglesia Mayor del 
Real Monasterio de Santas María de Po
blet (Tarragona), monumento nacional, 
formulad*) por el Arquitecto don Alejan
dro Herrant, importante 13.535,82 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
lá reparación de partes bajas y basamen
tos de los. cuatro pilares inmediatos a los 
del crucero en la nave central, tanto por 
la- cara que mira a ésta y que ha de que
dar junto por los respaldos de las Pille
rías del coro, como por la frontera a las 
naves laterales;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 13.535,82 
poseías, de las que corresponden a la eje
cución. material 9.991,50 pesetas,1 a hono

rarios facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presiden
cia del Consejo de 16 de octubre de 1942, 
26 de enero de 1944 y Orden* de este De
partamento de 9 de febrero del citado año 
1944, 287,20 pesetas, a cada uno de dichos 
conceptos: a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectadas por las disposiciones 
aludidas, 172,32 pesetas; a premio de pa
gad uría, 49,95 pesetas: a plus de carestía 
de vida,. 2.247,08 pesetas, y a plus de car
gas familiares, 499,57 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908 el pro
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa- 
forable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional;
* Considerando que la naturaleza de la 

obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la au
torización que concede el Decreto de 22 
de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Contabi
lidad tomó razón - del gasto en 7 de no
viembre actual, y fiscalizado aquél favo
rablemente por el Delegado en este De
partamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 11 
siguiente,

Este'Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; qúe las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 13.535,82 pesetas, importe 
del presupuesto, efi concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto se
gundo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamenta
ria.

Lo digo a V. I. para su . conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V., I, muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

¿Imo. Sr. Director general de Bellas Ar-
• tes. 

ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
en la Catedral de Orihuela (Alicante), 
monumento nacional, importante,  
pesetas 25.872,11.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Catedral dé Orihuela Alicante), 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Alejandro Ferrant, impor
tante 25.872,11 pesetas;

Resultando que el provecto se propone 
reparar las cubiertas del monumento, a 
cuyo efecto se atenderá por ahora a las 
más urgentes, que son las correspondien- 

. tes a dependencias arvejas .a la Sacristía;
Resultando que el proyecto, asciende en 

su total importe a la cantidad de 25.872,11 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 211162 pesetas; a honora
rios facultativos por formación de proyec
to y dirección de obra, con arreglo a lo 
preceptuado en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo de 16 de octubre de 
1942, *26 de enero de 1944 y Orden dé este 
Departamento de 9 de febrero dél citado 
año 1944, 550 pesetas a . cada uno de di
chos concentos; a honorarios de apare
jador, igualmente afectados por 'las disr 
posiciones aludidas, 330 pesetas; a pre
mio de pagadiiría, 105,81 Desetas; a plus 
de cargas familiares, 1.058,10 pesetas, y 
a plus de carestía de vida, 2.116,20 pese
tas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto .de 4 de séptiembre de 1908 el 
proyecto de Que se trata pasó a informe

de la Junta "Facultativa de Construccio
nes Civiles* quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido: favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-léy 
de 22 de octubre de 1936:

Considerando que la Sección de Conta
bilidad lomó, razón del gasto en 9 de no
viembre del corriente año, y fiscalizado 
aquél favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 
11 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de *25.872,11 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto trece, subconcepto 
segundo, del presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 24 de noviembre de 1950.
IBAÑEZ-MARTIN

linio. Sr. Director General de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
de restauración en la muralla de  
Montblanc h (Tarragona), monumento  
nacional, importante 28.874.58 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en la muralla de Mont- 
blancft (Tarragona), monumento nacio
nal, formulado por el Arquitecto don Ale
jandro Ferrant, importante 28.874,58 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone 
restaurar la tone y portal de Barcelona, 
contiguo a la misma, una vez que los 
signos de ruina que se observan sean 
subsanados:

Resultando que el proyecto asciende ?n 
su total importe a la cantidad de pese
tas 28.874,58, de las que corresponden a 
la. ejecución material *21.468,10 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a ló dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departamento de 9 de fe
brero del citado año 1944, 536.70 pese- • 
tas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de aparejador, igualmente 
afectados por1 las disposiciones aludidas, 
322,02 pesetas; a premio de pagaduría, 
107,34' pesetas; a plus de cargas ^amilla
res, 1.073,40 pesetas, y a carestía de vida 
4.830,32 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 19Q8 el pro
yecto de que se trata pasó a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual, senti
do favorable lo informa la Comisaria Ge
neral del Servicio de Defensa del Patria ' 
monio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tonió razón del gasto en 7 de no
viembre del corriente año y fiscalizado 
aquél favorablemente por el Delegado en 
ese Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del 'Estado en 
8 siguiente*
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Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las o bras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma dé administración, debiendo librarse 
la cantidad de 28.874.58 pesetas/ importe 
del presupuesto en concepto de «a justi
fican), con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po sexto, concepto 13, subconcepto octa
vo, «Conservación de Castillos», del pre
supuesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
 demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas An
tes.

ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueban obras en la iglesia 
de Santa Cristina de Lena (Asturias), 
monumento nacional, importantes pe
setas 5.000.

limo. Sr.: Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 5.000 pesetas paira obras urgentes en 
la iglesia de Santa Cristina de ¿e n a  (As
turias), monumento nacional; s

Considerando que este caso está com
prendido entre-los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 12 
de agosto de 193f8;

Considerando "que lá naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, paciendo usó de la au
torización que concede el artteulo 56 de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
de l.° dé julio de 1911;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del- gasto en 7 de no
viembre actual,' y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado’ 
en 10 siguiente.

Este .Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se -ha hecho mérito, y 
en consecuencia que se libre la cantidad 
de 5.000 pesetas, «a justificar», para obras 
urgentes en la iglesia de Santa Cristina 
de Lena (Asturias), monumento nacional, 
con cargo al crédito consignado en el. 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto 13, subconcepto segundo, 
del presupuesto de gastos de este Depar
tamento, debiendo realizarse las obras por 
el sistema de Administración, bajo la di
rección del Arquitecto don Luis Menéndez 
Pidal, y extenderse el oportuno libramien
to por 'la  Sección de Contabilidad en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general dé Bellas' Ar
tes.

ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 
la. que se aprueba el proyecto de obras 
en la Cartuja de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), monumento nacional, impor
tante 199.987,39 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparaciónw en la Cartuja de Nuestra 
Señora de la Defensión, en Jerez de la 
Frontera (Cádiz), monumento nacional, 
fonñulado por .el Arquitecto dorv Félix 
Hernández, importante 199.987,39 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
efectuar la consolidación y resanado de

muros, reconstruir una parte del muro de 
cerramiento de mamposteria, renovar la 
teja árabe en algunos tejados, resanado 
de azoteas, etc.:

Resultando que el proyecto asciende en 
su total imoorte a la cantidad de pese
tas 199.987,39, de las que corresponden 
a la ejecución material 174.852,37 pese
tas; a honorarios facultativos por forma
ción de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo'a lo dispuesto en los Decretos dé 
la Presidencia del Consejo de 16 de oc
tubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departamento de 9 de febre-. 
ro del citado año 1944, 3.278,48 pesetas 
a cada uno de dichos conceptos: a hono
rarios de aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, pe
setas 1.967.09; a premio de pagaduría, pe
setas 874,26. y a plus de carestía de vida 
y cargas familiares, 15.736,71 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1998 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite, en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando aue la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 2 de no
viembre actual, y qué éste ha sido fisca
lizado -favorablemente po.r la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 9 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras e n j 
él comprendidas se realícen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 199.987,39 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capitulo tercero,’ artículo cuarto, gru
po sexto, concepto 13, subconcepto segun
do, del presupuesto de gastos de este De
partamento, en la .forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. 

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
en la iglesia de San Juan de Isil (Lé
rida), importante 18.440,74 pesetas.
limo, ^ r .:  Visto* el proyecto'de obras 

de conservación en la iglesia de San Juan 
de Isil (Lérida), cuyo expediente sobre 
declaración . de monumento nacional se 
halla en tramitación, formulado por el 
Arquitecto don Alejandro Ferrant, impor
tante 18,440,74 pesetas;

Resultando que el proyecto se* propone- 
consolidar la fábrica del monumento, re
tejar la cubierta del mismo, etc.: 

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 18.440,74 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 15.035,30 pesetas; a hono
rarios facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, con arreglo á 
lo preceptuado en los Decretos de lá Pre
sidencia de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de e$te Ministerio 
de 9 de febrero del citado año 1944, 413,47 
oesetas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de a p a r e ja d o r , igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
248,04 pesetas; a premio de Pagaduría, 
75,17 pesetas; a plus de carestía de vida, 
1.503,53 pesetas» y a plus de* cargas fami
liares 751,76 pesetas;

Considerando que según lo preceptuado 
en el artículo. 25 dei Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908 el proyecto de que 
se trata pasó a informe de la Junta Fa- •» 
cultativa de Construcciones Civiles, quiep 
lo emite en sentido favorable a su apro
bación, y que en igual sentido favorable 
io informa la Comisaría General del Ser
vicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra, aconseja sea realizada por el siste
ma de ádministración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 

 ley de 22 de octubre de 1,936;
Considerando que la Sección de- Conta

bilidad tomó razón del gasto en 2 de no- 
 viembre del corriente año, y fiscalizado 
aquél favorablemente por el Delegado en 
este Deoartamento de la Intervención Ge

n era l de la Administración del Estado 
en 10 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el . 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 18.440,74 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a jus
tificar»,, con cargo al crédito consighado. 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto se
gundo, dfcl vigente, presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar- 
tes.

ORDEN de 2 de diciembre de 1950 por
la que se crea el Archivo Histórico de
Santad e r .

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 34 del Decreto' de 
24 de julio de 1947, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
17 de agosto.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Se crea el Archivo Histórico Pro
vincial de Santander, el cual, con carác
ter provisional/se instalará en los locales 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de aquella capital.

2.° Su constitución y organización se 
encomienda al Jefe del Archivo de la 
Delegación de Hacienda.

3.° El Patronato provincial para el fo
mento de los Archivos, Bibl'otecas y 
Museos Arqueológicos .de aquella provin
cia contribuirá* con < su» ayuda y protec
ción a la recogida de documentos xjüe 
han de constituir el citado Archivo.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos.

D os guard? a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

ORDEN de 18 de diciembre de 1950 por 
la que se declara jubilado al Catedrá
tico numerario de «Folklore y prácticas 
folklóricas» del Real Conservatorio de 
Madrid, don José María  Nemesio Ota
ño Eguino.

limo. Sr.: Por cumplir la edad regla** 
mentaría para su jubilación el día 19 del 
corriente mes de aiciembre, don José Ma
ría Nemesio Otaño Eguino, Catedrático 
numerario de «Folklore y prácticas folk
lóricas» del Real Conservatorio de Ma
drid,
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Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, con la indícaaa fecha, a don Jo
sé María Nemesio Otaño Eguino.

•Lo digo a V. I .p a r a  su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1950.

IBA  ÑEZ-M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN  d e  2 2  d e  d ic iem b re  d e  1 9 5 0  
por la  que se au toriza  la  venta  de un  
inmueble perteneciente a la Fundación 
«José P eñ u elas», d e  esta  cap ita l.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de lá Real Academia de 
Bellas Artes de San Femando como ti
tular del patronazgo áe la Fundación 
«José Peñuelas», instituida por don José 
Peñuelas y Juez-Sarmiento, para la ena
jenación de un inmueble propiedad de 
la Obra pía; y 

Resultando que ésta, clasificada como 
benéfico-docente en 8 de junio de 1943, 
es propietaria de una finca denominada 
«La Peruana», sita en término municipal 
de Carcagente, provincia' de Valencia;

Resultando que, conforme al apartado 
tercero de la Orden de clasificación, la 
Real Academia ha instruido el oportu
no expediente para la venta, en el que 
figuran todos los documentos que exige 
el Rea'l Decreto de 29 de agosto de. 1923;
, Resultando que el Ingenieno Agróno
mo don Juan Cornejo Aizperrutia ha va
lorado la finca en la cantidad de sete- 

'cientas sesenta y dos mil pesetas;.
Resultando que^se concedió audiencia 

por edicto publicado en el BO LETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 29 de agos
to, habiendo transcurrido el plazo sin 
que se formulase reclamación alguna;

Considerando que este Ministerio eá' 
competente para resolver el expediente, 
conforme al artículo quinto, regla cuar
ta, C, de la - Instrucción de 24 de julio 
de 1913;

Considerando que la finca no es nece
saria para el levantamiento de los fines 
fundacionales, por lo que, a tenor del ar
ticulo 11 del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, debe ser enajenada en 
subasta pública notarial;

Considerando que se ha dado cumpli
miento a todas las pxigencias formales 
del Real Decreto de 29 de agosto de 
1923, aplicado constantemente en este 
Departamento, no obstante haber sido 
dictado por el de la Gobernación, a 'fal
ta de disposición propia en la materia: 

Considerando que el pliego ae condi
ciones se halla redactado acertadamente, 
sifi que, por tanto, necesite de otras mo
dificaciones y adiciones que aquellas que 
impone la experiencia de esta clase de 
ventas; '

Considerando que, atendíido el valor de 
tasación, se debe seguir el procedimiento 
cié pliegos cerrados preceptuado en la 
Orden de 8 de febrero de 1949 (BO LE
TIN OFICLAL DEL ESTADO del 19), 

Este Ministerio, a propuesta ae la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el. 
dictamen de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto: x

1.° Autorizar a la Fundación ’ «José 
Peñuelas», cuvo Patronazgo es ejercido 
por la Real, Academia de Bellas Artes de

. San Pernáhjio, pafa enajenar en subasta 
Pública notarial la finca denominada «La  
Peruana», innecesaria para el levanta
miento de las cargas fundacionales.

2.° Aprobar el siguiente pliego dé con
diciones para dicha subasta:

Primera. Se saca a la venta en públi
ca subasta una finca rústica sita en .el 
término municipal de Carcagente, pro
vincia de Valeno:a, propiedad de la Fun
dación «José P e ñ u e h u Q u e  se halla ins

crita en el Registro de la Propiedad de 
Alcira al tomo 155 del archivo y 30 del 
Ayuntamiento de Carcaigente, folio 90, 
con el número 5.511, inscripción tercera, 
que es un huerto plantado ae naranjos, 
titulado «La  Peruana», de cabida seis 
hectáreas treinta y seis áreas cuarenta 
y dos eentiáreas nqveíita y ocho decíme
tros cuadrados, equivalentes a setenta y 
seis ha negadas eos cuartones doce bra
zas treinta palmos.

Segunaa. Lq subasta tendrá lugar en 
Carcagente el día que esa Subsecretaría 
señale,' ante el Notario de la localidad, 
concurriendo al acto el Jefe de la sec
ción de Fundaciones de este Departa
mento ‘ o funcionario de la misma en
quien delegue, que lo presiairá, con asis
tencia de sendos representantes de la 
Junta Provincial de Beneficencia de Va
lencia y de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando.

Tercera. La referida finca sale a su
basta en el precio de setecientas secen-. 
ta y dos mil pesetas.

Cuarta. Los títulos de propiedad del
inmueble y las notas de gastos suplidos, 
cuyo abono será cargado al adjudica
tario. se hallarán ae manifiesto en la 
Notaría citada. El simple hecho de pre
sentarse como licitado;* se entenderá co
mo conformidad con la titulación, que no 
podrá ser impugnada.

Quinta. El anuncio de la subasta se 
insertará, por lo menos, con veinte días 
naturales de antelación a la fecha de 
su celebración, etr el BOiLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO, en' el del Ministe
rio de Educación Nacional y en el de 
las provincias de Madrid y Valencia, 
en eos periódicos de mayor circulación 
ae cada una de estas capitales y, por 
los métodos usuales y de mayor propa

gación, en ios pueblos de Alcira, Carca- 
gente y Puebla Larga.

La subasta se hará por pliegos cerra
dos. que podrán ser presentados en la 
Notaría hasta las doce horas del oia an
terior al señalado para’ la apertura de 
los mismas, sienno requisito indispensa
ble el que al mismo tiempo de presen
tar el pliego se deposite, en poder del' 
Notario, el 10 por 100 del tipo de tasa
ción. Se . tendrá por no presentada la 
oferta que no cubra este tipo o no se 
ajuste precisamente al presente pliego 
de condiciones.

Ua vez constituida la Mesa presiden
cial y leídas las condiciones de la su
basta, se procederá a la apertura de los 
pliegos de oferta.; adjudicándose provisio
nalmente la finca a quien haya formu
lado la más elevada. Si coincidiesen va
rios licitadores en la máxima oferta, se 
deshará inmediatamente su empate por 
pujas a la flana entre ellos, determinan
do la Mesa el importe mínimo de cada 
postura. En este supuesto será adjudica
tario provisional el rematante.

Séptima. Una vez realizada la adju
dicación provisional o reconocida por la 
Mesa la falta N de licitadores, se devol
verá a los interesados np rematantes el 
importe de sus depósitos. Sin em bargu
en el caso de que se hubiera presentar 
do alguna oferta u ofertas y ninguna 
cubriese, al menos, el Jipo de tasación, 
los depósitos realizados quedarían en be
neficio de la Obra pía como indemni
zación.

Octavá. La adjudicación adquirirá ca
rácter definitivo cuando ség> aprobada por 
el Ministerio ae Educación Nacional; én 
el supuesto de que no lo fuere por cual
quier causa; los rematantes no tendrán 
otro derecho que el de que les sean de
vueltos sus depósitos.

Novena. Serán de cuenta ,deL adjudi
catario los gastos de^ tasación, anuncios 
de la subasta, honorarios ael Notario, im- ' 
puestos y arbitrios’ de iodas clases, in
cluso el de plus valía; gastos de loeomo- 

l ción y diétas de los funcionarios concu

rrentes, los demás adelantados por el Pa
tronato y, en^suma, cuantos se deriven 
ae la subasta y del otorgamiento de la 
oportuna escritura.

Décima. El pago del resto del precio 
deberá efecetuarse en billetes del Ban
co de España de curso legal y en el mis-* 
mo acto de otorgarse la escritura de com
praventa, antes de Cuyo momento se de
berá haber reintegrado al Patronato oe> 
los gastos suplidos.

Undécima. Si el rematante no se pre
sentara el día señalado para otorgar la 
escritura pública de compraventa a su . 
favor, perderá su depósito, en beneficio 
de la Fundación.

1 Duodécima. Se entenaerá en todo ca
so realizada la venta por precio alzado 
y como cuerpo cierto en los términos del 
artículo 1.471 del Código'Civil.

Decimotercera. El Presidente de la Me
sa está facultado para suspender la su
basta si estimare haber confabulación en
tre, los licitadores, quienes, en tal caso, 
tenarán derecho a que consten en el ac* 
ta sus observaciones.

3.° Qtie eft la entrega, depósito e in
versión del precio de .la venta se observe 
puntualmente lo dispuesto en el Real De
creto de 29 de agosto de 1923.

4.° Que el Patronato envíe a este Pro
tectorado sendos ejemplares de los pe
riódicos que hayan insertaao los anuncios 
y certificaciones de la publicación de los 
edictos en las localidades indicadas.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondiente#

Dios guarde a V. I. muchos‘ años.
Madrid, 22 de diciembre de 1950.

IBANE2-M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. ■ • •

ORDEN  de 22 de diciembre de 1950 por 
la que se clasifica como benéfico-docente
la  F u n d a c ió n  in s t itu id a  p o r  d o n  
Celestino Ernesto Novales y Maltrana 
en Fuentes de Andalucía (Sevilla).

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que en la villa de Fuentes 
*de Andalucía (Sevillá), a 17 de abril a a 
1947, ránte el Notario don Pedro Fonce 
Pérez/ sustit-uto de su Notaría, vacante, 
con résideheia en Ecija, cabeza del di#- 
trito judicial de ese nombre, otorgaron 
una escritura aon Gerardo Novales Mal- 
trana, en unión del Superior de los Sa- 
lesianas de Santa Ana», en cuyo acto, 
ría la Blanca y ĉ el Alcalde, los tres úl
timos residentes en dicha villa, y como 
patronos de la Fundación «Escuelas Sa« 
lesianás de Santa Ana», en cuyo acto, 
el primero de dichos señores manifestó 
que, en nombre de su finado hermano 
don Celestino Ernesto Novales y ^Jaltra- 
na, y  para llevar a la práctica el deseo 
del mismo, que le manifestara eñ varios 
momentos, de fundar una Institución be
néfico-docente, la ha concertado, a base 
de emplear capital heredado de él, con 
el Patronato de la referida Fundación, 
Escuelas Salesianas de Santa Ana, ha
ciendo que ésta la tome a su cargo para 
el cumplimiento de los fines fundacio
nales;

Resultando qué el • fin señalado a la. 
Obra pía es e l ae costear una clase noc
turna para adultos en los locales del Pa
tronato de la repetida Fundación. Escue
las Salesianas de Santa Ana, de Fuentes 

, de Andalucía, * donde, además de conti
nuar la enseñanza de la santa Religión 
Católica, Apostólica, Romana, se les ins
truya convenientemente de todas las dis
ciplinas de la primera enseñanza, y sin
gularmente en nociones de Agricultura 
práctica, de Geografía y ae Historia do 
España;

r Resultando que, como capital para le-
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vanrar sus fines, don Gerardo Novales y Maltrana transfirió a la Fundación que . constituía cinco títulos de la Deuda Interior al 4 por 100, de diferentes valores, representando un valor nominal total de 5.000 pesetas, más 275 pesetas en metálico, que ofreció gestionar su inversión en tíiulos, según con más detalles consigna en la escritura de referencia;Resultando que el fundador instituía su Obra pía, dejándola incorporada, en todas su s . partes y condiciones al espíritu y la letra de la Fundación ya repetida, Escuelas Salesianas de Santa Ana, y por ello da por reproducido todas y cada una de das cláusulas de la escriüu- ra por la que se creó la últimamente nombrada, otorgada el 24 de noviembre de 1930 ante el Notario de Sevilla con José Balbuena Montero, referente al régimen y administración de ella;

Resultando asimismo que en la escritura de que se trata, los representantes de la Fundación Escuelas Salesianas de Santa Ana tomaron a su cargo el desempeño de lo que estableció el fundador, obligándose al buen cumplimiento de sus fines;Considerando que la Fundación, ya (referida, instituida por don Gerardo Novales y Maltrana, reúne todos los requisitos necesarios para ser clasificada como benéfico-docente, a tenor de los artículos 2 y 12 del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 y 41 de la instrucción  de 24 de julio de 1913;
Considerando que el Patronato de las Fundaciones corresponde, en primer término, a las personas designadas por el que' instituye la Obra pía (art. 13 del Real Decreto), y aunque no existe una mención clara de tal designación, el hecho de que el señor Novales encargué del Patronato de las Escuelas Salesianas ri/tie Santa Ana del desempeño de los fines de su Obra pía, equivale a tanto como encargarle de su Patronato;Considerando que -igualmente há de considerarse a ese Patronato relevado, de la obligación de rendir cuentas y formular presupuestos, porque sí bien es problemática la eficacia de la mención hecha en la escritura de dar por reproducidas cada una de las cláusulas de la en que se constituyó la tan repetida fundación, es clara y concreta manifestación de la voluntad fundacional de re*4 levar al Patronato de esa obligación, ya que es una de las que con tien e. la escritura que se refiere;Considerando que en el expediente se •han cumplido los requisitos reglamentarios y que se ha oído directamente a  las personas interesadas y por edictos a los ignorados que pudieran tener interés en la Obra- pía, • .Este Ministerio, a propuesta de la Sección' de. Fundaciones y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, há resuelto:
1.° Clasificar como benéfico-docente la Fundación de don Celestino Ernesto Novales y Maltrana, instituida por su hermano don Gerardo Novales Maltrana, y que tiene por fin el establecimiento de una clase nocturna para adultos en , los lócales de la Fundación Escuelas Salesianas de Santa ,Ana, de Fuentes de Andalucía (Sevilla», dofide, además de continuar la enseñanza de la santa Religión Católica, Apostólica, Romana, se les instruya de todas las disciplinas de Primera Enseñanza, y singularmente de nociones de Agricultura práctica, de Geografía y de Historia de España.
2.?. Reconocer como Patronato de la  indicada Fundación al mismo que lo sea de la denominada Escuelas Salesianas de Santa Ana, establecida en la misma ciudad, relevándole de la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas, pero co n 'la  obligación de Justificar el lo-

vantamienio de los fines cuando, sen re-, querido para ello por el Pioiectorado.3.° Que por el mismo Patronato se conviertan los valores fundacionales en una lámina de la Deuda, intransferible, a nombre de la Fundación de cion Celestino Ernesto Novales y Maltrana, debiendo justificar tal hecho v remitir copia de dicha ’ inscripción a este Protectorado.Lo digo a V. I. para conocimiento y efectos correspondientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de diciembre de 1950.
IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
ORDEN de 22 de diciembre de 1950 porla que se autoriza la subasta de unosinmuebles de la Fundación uPatronatoNavas», de San Cristóbal de La Laguna.

limo. Sr.: Visto el expediente que luego se dirá; yResultando que la Fundación «Escuela Católica Nava» o «Patronato .Nava», instituida por doña Concepción Salazar, en San Cristóbal de la Laguna (Canarias), es dueña de los siguientes inmuebles:1.° Una finca rústica situada en el termino municipal' ae La Laguna de Tenerife, en el sitio conocido por «Laderas, de San Lázaro», con una superficie de 15.794 metros cudrados, equivalentes' a una hectárea 57 áreas y 94 centiareas, compuesto de un trozo de tierra comprendida desde la carretera general del Norte hasta la alineación C. D., que linda con terreno ocupado por los Depósitos militares. con una superficie de 39 áreas v 20 cenfiáreas, con un valor de 66.310,70 pesetas.Casa y patíó enclavados en el trozo de terreno descrito anteriormente y que linda por la carretera general del Norte, ocupando una superficie de 170 metros cuadrados, con un valor de 5.400-pesetas;Resto de la finca a Continuación de los Depósitos militares de 1.704 metros cuadrados, equivalentes a 17 áreas- cuatro centiáreas, con un valor de 4.878 pesetas.La finca descrita ha sido su totalidad valorada en 76.581,17 pesetas.-2.° Una finca situada en el lugar conocido por el nombre «Hoya del Cam^ll'*». término municipal de La Laguna, con una superficie total de 6.437 metros cuadradas; equivalentes a 64 áreas 37 centiáreas, cuyos terrenos están’ dedicados a pasaos; valorada en 12.265,05 pesetas.Los referidos inmuebles resultan inscritos a nombre de la Fundación, ex órese- da en el Registro de la Propiedad cr.l partido de La Laguna, al folio *14, to- rpo 446. libro 116, finca 5.497 v folio 128, tomo 329, libro 142, finca 6.703;Resultando que el Patronato* previa la correspondiente autorización,’ puso a la venta dichos inmuebles, no presentándose postores a las subastas celebradas y, pasado bastante tiempo, solicita ahora celebrar una nueva, teniendo en cuenta que en virtud de la próxima construcción de .un canal dichos inmuebles quedarán comprendidos en la zona de riego, por lo que ha aumentado considerablemente js u  valor;Considerando que Jas fundaciones no deben poseer otros inmuebles que los necesarios para sus fines (artículo 11 del Real Decreto de. 27 de septiembre de 1912), debiendo ser vendíaos los demás en subasta pública;Considerando que para las enajenaciones referidas ha de tramitarse el expediente regulado por el Real Decreto de 29 de agosto de 1923, cuyos requisitos se han cumplido en el presente caso, menos lo referente al articuló séptimo, caso segundo, artículo octavo y disposiciones concordantes, por estar derogado en vir-

111 el de las Levos de arrendamientos urbanos;Considerando que el pliego de condicio-- nes presentado es aceptable, pero debe ser duplicado y modificado en lo si* guíente:En la condición segunda será señalado como precio de la subasta el de la. tasación indicada aumentada, a prorrateo, con las 800 pesetas, importe de ios gastos anteriores.La tercera, indicará que el acto tendrá lugar en la fecha que se señale fia cual será fijada por la Junta provincial ae Beneficencia), siendo presidido por un Delegado de este Ministerio, más un representante de la Junta, dejando subsistentes jos aemás extremos de .esa condición.La quinta será ampliada con este párrafo:«Sí una ve/ efectuados los depósitos no se'h iciera alguna oferta que cúbra, por lo menos, la cantidad por que salen a subasta las das fincas, perderán los depósitos lodos los que lo hubieran hecho.»En la sexta se intercalará un inciso por el que se haga constar que las ofertas o pujas han ce  aumentarse de 25 en 25 péselas como mínimumEn la séptima será ampliada con la mención de que en '»1 improrrogable caso de que la cabida, qúe aparezca en el Registro de la Propiedad no concuerde con Ja que resulte en la realidao, el adjudi-, catario no tendrá ’ derecho a reclamar nada de la Fundación, renunciando a las acciones judiciales que por tal motivo le-correspondan.Por último, si el Patronato lo estima oportuno podrá añadir un párrafo en la cláusula facultando a tomar parte, con la facultad de ceder.Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y de conformidad., con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ifci resuelto:
1.a Autorizar la subafta pública de Ioj inmuebles de la Fundación «Patronato Navas», ae San Cristóbal de La Laguna, señalado en el primer resultando.2." Que dicha licitación tenga lugár el día que señále la Junta provincial de Beneficencia, debiendo transcurrir al menos veinte dias desde la publicación de los anuncios, a los que se durá la mayor difusión posible comunicándolo con igual antelación a este Protectorado para la; designación de delegado.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. ,Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 22 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa-mentó.
ORDEN de 26 de diciembre de 1950 por la que se ' aprueba la adquisición de aparatos topográficos con destino a la Fscuela. de Peritos Agrícolas de Madrid,

limo. Sr.: Vistos los presupuestos remitidos a este Departamento por el Director de la Escuela Profesional de Peritos Agrícolas de Madrid, para la adquisición de aparatos do topografía, coo destino a. dicho Centro;Resultando que remite ofertas de varias casas suministradoras, aconsejando como más conveniente para los intereses del Estado el presupuesto presentado por lá casa «Pedro López Salguero»,’ por un importe total de 187.480 pesetas;Resultando que la adquisición de que se trata es urgente y necesaria;Considerando que en 23 y 26 de los corrientes la Sección de Contabilidad y la Intervención. General de la Administración del Estádo han tomado razón y fiscalizado, respectivaméhte, el gasto pro4
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* puesto, que se dispondrá en firme, como 
previene la Orden ministerial de 11 de 
noviembre de 1943,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia, ad
judicándose en la forma anteriormente 
expresada, por su total- de 187.480 pese
tas, las cuales se librarán con cargo al 
suplemento de crédito del capitulo cuar- 

/ to, articulo' segundo, grupo primero, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este • Departamento, aprobado 
por Ley de 18 de los corrientes, debiendo 
librarse dicha suma en la forma "regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN ‘

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de diciembre de 1950 por 
la que se aprueba la instalación de un 
ascensor en el Archivo de Indias de Se- 
villa.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos re
mitidos por el Director del Archivo Ge
neral de Indias de Sevilla, para la ins
talación de un ascensor en el expresa
do Archivo;

Resultando que asimismo remite va
rias ofertas de casas suministradoras, 
apareciendo como más ventajosa para los 
intereses del Estado la oe la casa «Sche^ 
neider», por 66.000 pesetas;

Resultando que dichas instalaciones son 
urgentes y necesarias;

Considerando que eh 23 y 29 de los 
corrientes, la Sección de Contabilidad y 
la. Intervención General ae la Adminis
tración del Estado han tomado razón y 
fiscalizado el gasto, respectivamente, siem
pre que se atienda en fírme lo que pre
viene la Orden ministerial de 11 de no
viembre de 1943.

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del citaao presupuesto, adjudicado 
en la forma anteriormente expuesta, por 
su total importe de 66.000 pesetas, que 
se abonarán con cargo al suplemento de 
crédito del capitulo cuarto, artículo se
gundo, grupo primero, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Departamen
to  aprobado por Ley, de 18 de los co
rrientes, debiendo librarse dicha cantidad 
reglamentariamente. ¡

Lo digo a V. L para su conocim iento 
y efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembré de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director feeheral de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 30 de diciembre de 1950 por 
Za que se aprueba el presupuesto de ins
talación de calefacción en la Biblioteca 
Publica de hogroíio.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos re
mitidos por el Director de la Biblioteca 
Pública de Logroño para la instalación 
4e calefacción en el expresado Centro;

Resultando que asimismo remite ofer
tas de varias casas suministradoras del 
material que se precisa, aconsejando co
mo más conveniente para los intereses 
del listado la que presenta la cása «Ru- 
garao», por «u  total im pone de 12.250 
pesetas;

Considerando que la instalación de que 
*e trata es urgente y necesaria;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado han tóma
te razón y fiscalizado, respectivamente,

el gasto propuesto en 23 y 30 de los co
rrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación aél presupuesto de referencia, por 
su importe total de 12.250-pesetas, que 
se alionarán con cargo al suplemento de 
crédito del capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo primero, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, aprobado por Ley de 18 
del actual, y que se libre en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. , .

Dios guarde a V. I.* muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos
y Bibliotecas.

ORDEN de 30 de diciembre de 1950 por 
la que se aprueba la adquisición de 
mobiliario y ' material escolar para las 
sucursales de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Barcelona. •

limo. Sr.: - Visto el expediente incoado 
para adquisición de mobiliario y,material, 
escolar con destiño a la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Barcelona;

Resultando que el Director del Centro 
propone, como más beneficioso para los 
intereses del Estado, la aprobación del 
presupuesto presentado por la casa «Sa- 
yols». de Barcelona, por un importe de 
doscientas treinta mil trescientas pese
tas;
• Resultando que la Sección ae Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado verifican l a , 
toma de razón y fiscalización del gasto 
propuesto en fechas 23 y 30,. respectiva
mente;

Considerando que la adquisición de 
que se trata es necesaria/ y urgente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de referencia por su 
importe de 230.300 pesetas, que se libra
rán en la forma reglamentaria y con 
cargo al suplemento de crédito’ del capí
tulo cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero, concepto único, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
aprobado por Ley de 18 de los corrientes, 
debiendo observarse lo prevenido en la 
Orden ministerial de 11 de noviembre 
de 1943.
• Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de .30 de diciembre de 1950 por 
la que se aprueba el presupuesto de 
adquisición d e . mbbiUario y material 
científico con destino a la Facultad de 
Ciencias de Barcelona.

limo. Sr.; Visto el presupuesto remitido 
a este Departamento por el Rectorado 
de la Universidad de Barcelona, para la 
adquisición de* material científico y n^o- 
biliario, con destino al Laboratorio de 
Anatomía y Fisiología Vegetal, de la 
Facultad de Ciencias, de aquel Centro;

Resultando cue asimismo remite oferta 
de casas suministradoras- del material 
que s» precisa, aconsejando como más 
ventajosa para los intereses del Estado^ 
la oferta de la Casa Establecimiento y 
Vidrierías «Lofríu», de mobiliario, por 
valor de 33.803 pesetas, y de material la 
que presenta la misma casa por valor 
de 14.993,15 pesetas; asciende el total a 
4&796>1& pesetas;

Considerando que dichas adquisicio
nes son necesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la General del Estado ha tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente,« el gasto 
propuesto, en 23 y' 30 de los corrientes.

Este Ministerio i ha dispuesto la apro
bación. del' presupuesto de referencia, 
por su importe total de 48.796.15 pesetas, 
adjudicado en la forma antes expresa
da. y que se abone cori cargo al su
plemento de crédito aprobado por Lev- 
de 18 de diciembre actual, del capítulo 
cuarto, articulo segundo, grupo prime
ro, concepto único, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, li
brándose su importe en la forma regla
mentaria. .

Lo digo a Y. L para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1950 por 
la que se aprueba el expediente de ad
quisición de mobiliario con destino a 
úrchivo de la Santa Iglesia Catedral de 
Granada.

limo. Sr.; Visto el expediente para ad: 
quisición de mobiliario con destiño a lá 
instalación de los libros antiguos que se 
custodian en el archivo de la Santa Iglesia 
Catedral de Granada;

Resultando que el Comisario de Zona 
del Seivicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico de Granada, en su oficio de 
remisión de los presupuestos, propone se 
adjudique la construcción de los armarios 
proyectados al industrial don José Navas 
Parejo, por considerar su presupuesto el 
más ventajoso para los intereses del Es
tado, y que asciende a un total de cua
renta y cinco mil pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado verifican' la 
toma de razón" y fiscalización del gasto , 
propuesto en fecha 23 y 30 de los co
mentes, respectivamente;

Considerando que la adquisición es ne
cesaria y urgente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de referencia por su. 
total importe de cuarenta y cinco mil 
pesetas, que se librarán en la forma re
glamentaria y con cargo al suplemento do 
crédito aprobado en 18 de los corrientes 
del capituló cuarto, artículo segundo, 
grupo primero, concepto único, del vigen
te presupuesto de gastos de este Departa
mento. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de' diciembre de 1950 por 
la que se aprueba la adquisición de mo
biliario con destino a la Escuela de 
Peritos industriales de Santander.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos de ad
quisición de mobiliario remitidos por el 
Director de la Escuela de Peritos Indus
triales de Santander, con destino a dicho 
Centro!

Resultando que de los presupuestos pre
sentados es el dé la casa «Ribalaygua» el 
más conveniente para los intereses del Es
tado, por su total importe de 49.720 pe-

Gonsiderando que la adquisición de que 
se trata ti»- urgente y necesaria;
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Considerando' que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente» el 
gasto en 23 v 30 de los corrientes,
. Este Ministerio ha dispuesto la apro 

bación del presupuesto de referencia, ad
judicado en Ja forma antes mencionada 
y. por su total impone de 49.720 pesetas, 
que se. abonarán con cargo al suplemento 
de crédito del capítulo cuarto, artículo 
segundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, aprobado por Ley de 18 de 
los corrientes, y que sq libre en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
¡efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1950.

IB AÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de diciembre de 1950 por 
la que se aprueba la adquisición de una 
máquina de escribir con destino a la 
Escuela de Comercio de Zaragoza.

Timo. Sr.? Vistos los presupuestos- re
mitidos por el Director de Id Escuela Pro
fesional de Comercio de Zaragoza, para 
la adquisición de una máquina de'escri
bir con destino, a dicho Centro: 

Resultando de los presupuestos presen
tados, procede hacer la adjudicación, por 
ser más conveniente para los intereses 
del Estado, al de la casa «C, Iberia», del 
Centro Mecanográfico, por su total im
porte de 6.900 pesetas:

Resultando que el material de referen
cia es indispensable para la buena mar
cha del Centro;

Considerando que en 23 y 30 de los co
rrientes, la Sección ae Contabilidad y la 
Intervención Delegada de la General del 
Estado han. «tomado razón» y- fiscaliza
do el gasto, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la  apro
bación del presupuesto de referencia, por 
su total • importe de 6.900 pesetas, adju
dicado en la forma anteriormente expre
sada, y que se abóne con cargo al su
plemento de crédito del capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo primero, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, aprobado por Ley 
de 18 de diciembre corriente, efectuando 
el libramiento en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1960.

IBAÑEZ-MARTIN
Iltnu Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.
ORDEN de 30 de diciembre de 1950 por 

la que se apruébala adquisición de mo
biliario para la Escuela de Peritos in
dustriales de Linares.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

para adquisición de mobiliario con des
tino a la Escuela de Peritos Industriales 
de Linares v;

Resultando que el Director propone la 
aprobación del presupuesto presentado 
por la casa «Rodesmo», por su importe 
de 102.180 pesetas, por estimarlo como el 
más beneficioso para los intereses del Es
tado;

Resultando que la Sección de Contabili
dad v la Intervención General verifican 
la toma de razón del gasto propuesto en 
fechas 23 y 30 de los corrientes, res
pectivamente:

Considerando que las adquisiciones que 
*e proponen son necesarias y urgentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de referencia por

su citado importe ;de 102.180 pesetas, que 
se abonarán en la forma reglamentaria 
y con cargo al suplemento- de crédito 
aprobado por Lev de 18 de los corrientes, 
del capítulo ouarto, artículo segundo, gru
po primero, concepto único, dej? vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, debiendo observarse lo prevenido 
en la Orden ministerial de 11 de no
viembre de 1943.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN" de 30 de diciembre de 1959 por 
la que se aprueba la adquisición de ma
terial de laboratorio con destino a la 
Escuela de Altos Estudios ¡Mercantiles 
de Las. Palmas de Oran Caparía.

Dmo. Sr.: Vistos los presupuestos re
mitidos por el Director de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Las Pal
mas de Gran Canaria para la adquisición 
de material de laboratorio, pedagógico y 
de oficina, con destino a dicho Centro;

Resultando que asimismo remite varias 
ofertas de varias casas suministradoras 
del material que se precisa, aconsejan
do como más convenientes para los inte
reses del Estado las siguientes: material 
de laboratorio, «Casa Torrecilla», por pe
setas 65.325; material pedagógico, a la 

z casa <<Cúltura», por, 19.820 pesetas, y pa
ra material de oficina, a la casa «Pa
pelería A. B. C.», por 38.735 pesetas. To
tal, 123.880 pesetas;

Considerando que dichas adquisiciones 
son urgentes y necesarias;

Considerando que en 23 y 30 de los 
corrientes, la Sección de Contabilidad y 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado han tomado razón y 
fiscalizado el gasto favorableménte, siem
pre que éste se atienda en firme, en la 
forma que previene la Orden ministerial 
de 11 de noviembi’e de 1943,

Este Ministerio ha dispuesto la apr<> 
bación del presupuesto desque se trata,' 
adjudicado en la forma expresada an
teriormente? por su importe total de pe
setas 123.880, que ^e abonarán, con car
go al suplemento de crédito dej capítu
lo cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero. concepto único, del vigente presu
puesto de este Ministerio, aprobado por 
Ley de 18 de los corrientes, debiendo 
librarse en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 39 de diciembre de 195Q.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica*

ORDEN, de 4 de'enero de 1951 por la 
que sé nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concursooposición para la cá
tedra de uPreparatorio de modelado» de 
la Escuela Superior <fe Bellas Artes de 
t$dn Jorgg, de Barcelona.

4
limo. Sr.: Convocado por Oraen minis

terial de 23 d^ noviembre de 1950 {BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 30 de 
diciembre), concurscnoposición para pro
veer la cátedra de «Preparatorio de Mode
lado», vacante en la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Jorge, de Barcelona*

Esto Ministerio ha tenido a bien nom- * 
brar para juzgar el mencionado concurso- 
oposición el siguiente Tribunal:

Presidente: Excmo. Sr. D. José Francés 
Sánchez-Heredero, Académico de Bellas 
Artes.

Vocales: Don Federico Marés Deudovol 
y don Vicente Navarro Romero, Cateará-' 
heos de la Escuela de Bellas Artes de 
Barcelona., y don Juan Adsuara Ramos y 
don Manuel Alvarez Laviada, Catedráticos 
de la Escuela Central de Bellas Artes de 
Madrid. *

Suplentes: Presidente, don* Julio Moisés 
Fernández Villasante, Director dé la Es
cuela de Bellas Artes de Madrid.

Vocales: Don Enrique Pérez «Comenda
dor. Catedrático de la Escuela de Bellas 
Artes de Madrid; don Juan Luis Vasa
llo Parody. Catedrático de la Escuela de 
Bellas Artes de Sevilla, y don Rigoberío 
Soler Pérez y con Luis Gil de Vicario. Ca- 
teoráticos de la Escuela de Bellas Artes 
d-" Barcelona.

Los miembros de este Tribunal, cuya re
sidencia oficial sea fuera de Madrid, ten
drán derecho al percibo de Us dietas y 
gastos de locomoción correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento f  
efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1951.

IB AÑEZ-MARTIN.

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 5 de enero de 1951 por la 
que se dispone que don José María Ne* 
mesio Otaiio continúe en mi edrgo de 
Director del Real Conservatorio dt 
Música y Declamación de Madrid.

Timo. Sr.: Jubilado con fecha 19 de 
diciembre de 1950 el Catedrático del Real 
Conservatorio de Madrid don José Marfo 
Nemesio Otaño Eguino. v.

Este Ministerio, como reconocimiento S 
ios méritos contraídos por el señor Ota- 
ño Eguino en la dirección del citado 
Conservatorio, ha tenido a bien 4dispo
ner que continúe en el ejercicio de dicho 
cargo.

Lo. digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de enero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 15 de enero de 1951 por la 
que se rectifica la de 9 del mi$mo mes 
por la que se acordaba dejar sin efecto 
la de 16 de diciembre de 1950 que au
torizaba la convocatoria de exámenes 
extraordinarios en el presente mes a los 
Centros dependientes de la Dirección Q+ 
neral de Bellas Artes.
Timo. Sr.: Por haberse deslizado error 

en la transcripción de la Orden de 9 de 
enero de 1951, por la que se acordaba 
dejar sin efecto la Orden de 16 de di
ciembre de 1950 por la que se concedían 
exámenes extraordinarios en el presente 
mes a escolares de los Centros dependien
tes de la Dirección General de Bellas Ar
tes que tenían pendientes una o dos asig
naturas para el término de su carrera, 

Este Ministerio ha acordado que se pu
blique de nuevo, en lo6 términos siguien
tes:

«Con arreglo a las directrices genérales 
impuestas a los Centros dependientes del 
Departamento, este, Ministerio ha acorda
do dejar sin efecto la Orden de 16 de 
diciembre de 1950 por la que se conca* 
dian exáxhenes extraordinarios en loa Oto»
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tros dependientes de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes que .tienen pendientes 
una o dos asignaturas para el término de. 
su can-era.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN 
Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 9 de enero de 1951 por la 

que se adjudica definitivamente a  
«Construcciones A. M. S. A.» las obras del 
«Proyecto de unión con la línea del 
Norte en Las Matas, de los Enlaces  
Ferroviarios de Madrid».
Ilmo. Sr. :  En cumplimiento de lo dis

puesto en el apartado tercero de la Orden 
ministerial de 14 de noviembre de 1950, 
ha sido incoado por la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 

‘ por Carretera el expediente de subasta de 
las»obras del proyecto de unión con la 
línea del Norte en Las Matas, de los En
laces Ferroviarios de Madrid, por su pre
supuesto de contrata de 27.890.376,48 pe
setas, y habiéndose verificado dicha su
basta el día 29 de diciembre de 1950.

Este Ministerio, en 9 de enero de 1951, 
ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obms a «Construcciones A. M. S. A.», que 
sucñbe la única proposición presentada, 
de conformidad con el articuló 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda publica, por la cantidad de 
veintiséis millones novecientas ochenta 
m\\ pesetas (26.980.000,00), y con sujeción 
a tes condiciones que han regido en esta 
subasta.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. '

Dios guarde a V. X. muchos años. . 
Madrid, 9 de enero de 1951.— 

P. D., F,. Turell.

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, • Tranvía* y Transportes por Carre
tera.

M IN IS T E R IO  D E T R A B A JO
ORDEN de 15 de diciembre de 1950 por 

la que se concede el reingreso al  
servicio activo y su pase simultáneo a la 
situación de excedencia voluntaria a don 
Juan Pou Gordori.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado por 

don Juan4 Póu Godori, funcionario de es
te Departamento en situación de exceden
cia voluntaria como Auxiliar del extingui
do Cuerpo de Auxiliares de Delegaciones 

, de Trabajo, en el que expone que' con 
fecha 17 de diciembre de 1940, le fué con
cedida la excedencia voluntaria que pre
ceptúa el artículo 41 del Reglamento de 
Funcionarios, en el cargo anteriormente 
indicado, y que próximo a cumplirse los 
diez años en la expresada situación y con 
el fin de interrumpir el plazo máximo que 
establece el aludido artículo, para perma- 
hecer en tal situación* suplica se le con
ceda el reingreso en el servicio activo en 

, el Cuerpo j* con la categoría actual que 
por su procedencia le corresponda, y si
multáneamente el paso, de nuevo, a la 
situación de excedencia voluntaria, en las 
condiciones establecida® en el mencionado 
artículo 41 dél Reglamento de 7 de sep- 
W*mbr* de 191&;

Visto lo informado por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor/

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner él reingreso, a efectos meramente for
males, a la situación activa, con la cate
goría de Oficial de primera clase del Cuer
po Técnico Administrativo, de don Juan 
Póu Godori, y de una manera automática 
y simultánea, de acuerdo con sus propios 
deseos, su pase a la situación de exce
dente voluntario en el citado cargo, por 
un período de ti^gipo mayor de un año 
y menor de diez, que se iniciará el día 17 
del corriente mes de diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de diciembre de 1950.— 
P. D.; Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr, Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 8 de enero de 1951 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 29 del proyecto  
aprobado a la Cooperativa de Casas  
Baratas «Amigos de Lérida», de  dicha 
 capital.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don An
gel de la Rosa y del Corral, solicitando 
descalificación de la casa barata núme
ro 29 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Amigos de Lé
rida», de dicha capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 18 de enero de 1927, con arreglo 
al Real Decreto-Lev de 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los be
neficios de préstamo y prima;*

Resultando que la ifidicaaa casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra hi
potecada a favor dél Estado para respoh- 
cier del préstamo y prima que como be
neficios recibió deí mismo;
, '  Considerando que, de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, don Angel 
de la Rosa y del Corral, como beneficia
rio de la referida casa, ha ingresado en 
la Intervención de Hacienda-de Lérida, 
con fecha 11 de febrera de 1950, y por 
carta de pago, número 282, la cantidad 
de 43.466,41 pesetas, importe del resto del 
préstamo, prima a la construcción y una 
indemnización del cíen por cien de los 
beneficios recibidos;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo^ de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan
tes:

Visto el Decreto citado ^  demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

.Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata y 

su terreno número 29 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «Amigos de Lérida», de dicha capital.

Segundo. Que don Angel de la Rosa 
y del Corral, conforme a lo determinado 
en el Decreto ya citado, deberá justificar 
ante el Instituto Nacional de la Vivien
da, inexcusablemente, en el término de 
noventa días, que por el mismo se satis
facen las contribuciones, impuestos y ar
bitrios de los que la casa barata venía 
disfrutando desde la fecha de su cons
trucción, y 

Tercero. Que el propietario de la finca 
descalificada deberá respetar las normas 
generales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de lis fin
cas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

.Madrid. 8 de e n e r o  d n  1951.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda, -

ORDEN de £ de enero de. 1951 por la 
que se califica definitivamente la casa 
económica construida en la parcela nú
mero 20 de la manzana 13 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa dq Ca
sas Econ&núcas «El Viso», hoy nume
ro 10 de la calle 'de Gidacos, de esta 
capital solicitada por do7i Ramón Mar
tín Herrero.

■ limo. Sr.: Vista la instancia, de don Ra
món Martín Herrero, solicitándo descali
ficación de la casa eqpnómica construida' 
en la parcela número- 20 de la manza
na 13 del proyecto aprobado/ a la Coope
rativa de Casas Económicas «El Viso»» hoy 
número 10 de la calle de Cldacos, de esta 
capital;

Resultando que don Ramón Martín He
rrero fué declarado beneficiario de casa 
económica por acuerdo de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vi
vienda de fecha 18 de diciembre de 1944;

Resultando que la mencionada casa se 
halla totalmente terminada, según se ha 
comprobado en la visita de inspección 
realizada por la Sección Técnica del men
cionado Organismo;

Resultando que la ya repetida casa eco
nómica fué cali cada condicionalmente por 
Orden ministerial de 22 de mayo de 1935, 
a los solos efectos de exenciones tributa
rias* y qué la casa económica de que se 
trata fué construida a sus expensas sobre 
la pareóla mencionada, que adquirió de 
don Luis Ituxbe Zulaiea y *otros, según así 
sé desprende de la. escritura de declara
ción de obra nueva, otorgada en está ca
pital con fecha 22 de abril de 1950, ante 
el Notario don Florencio Porpeta Clérigo, 
bajo el número 1.030 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido t o  
dos los requisitos que determinan los ar
tículos .126 y siguientes del Reglamento 
de 8 de julio de 1922, y demás disposicio- r 
nes legales de aplicación al caso, \

Este Ministerio ha dispuesto calificar 
definitivamente la casa económica cons- . 
íruída en la parcela número 20 de lft 
manzana 13 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas «El Vi
so», hoy número 10 de la calle de Cida- 
cos, de esta capital, solicitada por don 
Ramón Martín Herrero.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 8 de enero de 195L—•
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 8 de enero de 1951 por la 
que se declara vinculada a doña Lina 
Garnica Jiménez la casa barata y su 
terreno número 161  del proyecto  
aprobado a la Cooperativa Sociedad  
Anónima «Los Previsores de la Construcción».

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Lina Garnica Jiménez, en solicitud de 
que, en lo sucesivo, se entiendan con ella 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la ca
sa barata número 161 del proyecto apro
bado a la Sociedad Anónima «Los Pre
visores de la Construcción»;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca al fallecimiento de 
su esposo, don Fráncisco Martínez, y lo 
acredita con la escritura de herencia, he
cha en Madrid a 28 de septiembre de 1950, 
ante don Jesús Puig Martínez, bajo el 
número 1.572 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Mediodía: 

Considerando que con arreglo a la Real 
orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma, tiene dere-
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cho a qvle se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 20 de ju
nio de 1930, ante-don Fidel Martínez Al- 
cavna, asciende $ 16 977,66 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del benefi
ciario que las ocupe quedarán vinculadas 
a qste, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Lina Garnica Jiménez 
la casa barata y su terrenó, número 161 
del proyecto aprobado a la Sociedad Anó
nima «Los Previsores de la Construcción», 

;que es la finca número 4.396 del Registro 
de la Propiedad del Mediodía, tomo 851, 
libro 244 de la Sección primera, foliol05; 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obtem- ’ 
do de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, 
sin qiie durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 2 ae agosto de 
1932, pueda la finca ser transmitida a. 
título distinto del de herencia, o dona
ción al heredero a quien corresponda el 
derecho ae sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley. correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación,. si procediere.

Lo digo a .V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Maarid, 8 de enero de 1931.—Por dele
gación, F. Maso.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la ViVieñda.

ADMINISTRACION C E N T R A L_____

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN 

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Tribunal del Concurso-oposición a una 
plaza de Médico de Sala del Instituto 

Oftálmico Nacional
Convocando a los señores opositores y 

señalando fecha, hora y lugar de pre
sentación.
Se convoca a los señores don Pedro - 

Aróztegui y Bastoure, don Alejandro del 
Molino y Serrano, don Buenaventura Ca
rreras Matas y don Gonzalo Crespi Jau- 
me, opositores presentados al concurso- 
oposición a una plaza de Médico de Sala 
del Instituto Oftálmico Nacional, para 
que se personen el viernes día 19, a las 
trece .horas del mes en curso, con el fin 
de verificar el sorteo dé los' mismos y 
darles a conocer el cuestionario de temas 
para la práctica de los ejercicios, ha
ciéndoles saber que el primero comenza
rá el día 29 de los comentes, en el mis
mo local y hora, que se fijará en la ta
blilla de ¿nuncios de este Instituto.

Madrid, 12 de enero de 1951.—-El Presi
dente del Tribunal, Juan Arjona.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid que se indican.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, pa-:

ra adjudicar los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Carmen Gracife Fernández y Carmen 
Alejos Santamaría, del Colegio de Nues
tra Señora de las -¡Mercedes.

María Jesús Rodil Ramírez, María Je
sús Ramos Antolín y Pilar Ruz Villanue- 
va, del Colegio de lá Paz.

Lo que Se anuncia para cohocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de enero de 1951.—El Jefe 
de la Sección, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayo
res de cada una de las cuatro series dél sorteo celebrado en este día.

Número#
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas X.» Serle 2.» Serle i 3.* Serle 4.» Sejls

35.373 
42432 

. 34.765 
37.679 
31.994 
29.726 
42.952 
6.698 

14.178 
35.208 
31.812

1.000.000 
500:000 
250 000

15.000
15.000
15.000
15.000
15.000 
15.000
15.000
15.000

Barcelona,
Zaragoza.
Madrid.
Vigo.
Madrid.
Motril.
Valencia.
Madrid. 1
Línea de la C.
Valencia.
Barcelona.

Valencia.
Zaragoza,
Madrid;
Vigo.
Madrid.
Barcelona
Valencia.
Vigo.
P. Mallorca*
Valencia.
Barcelona.

Ceuta.
Zaragoza.
Madrid.
Vigo.
Madrid.
Barcelona.
Valencia.
Bilbao.
Granada.
Valencia.
Barcelona.

Burgos.
Zaragoza.
Madrid.
Vigo.
Madrid.
Túy.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 260 pesetas todos Iqs billetes cuyo número final
. fs  el 3.

El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de enero de 1951.
Los billetes serán de 109 peseta», divididos ftn décimos a diez pesetas*
Madrid* >6 d» ansio 4s 19*L

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que se 

ha de celebrar en Madrid el día 23 de 
cuero de 1951

Ha de constar de seis serie* üe 57.000 
■billetes ceda una. al precio de 100 pese
tas el billete, divididos en décimos & 10 
pesetas, distribuyéndose 3.938.120 pesetas 
en 8.315 premios pare, cada serie, de la 
manera siguiente:

Premios
de

cada serie pesetas

1 de .................. ;.......................... 400.000
1 de ...........................    200.000
1 de .................    100.000
8 de 6.000  ................................  48.000

1.733 de 1.000 .................................. 1.733.000
569 de 1.000 peseta* cada uno,
i para los billetes cuyas dos

Vütlmas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero .......................  569.000

99 aproximaciones de. 1.000 pe
setas cada una, para las 99 
números restantes de la 
centeqa del premio primero 99.000

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 09 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ..............................    99.000

99 ídem de 1.000 id id., para 
los 99 números restantes de 
la centena dei premio ter
cero ..........................................  99.000

2 ídem de 6 000 pesetas cada 
una, para los números ante
rior y posterior al del pre
mio primero .......................... 12.000

2 ídem, de 3.000 id id., para
los dei premio segundo .... 60002 ídem de 1.615 id id., para
los del premio tercero .......  3.280

6.699 i eIntegros de x 100. pesetas 
cada uno. para los números 
cuya terminación sea igual 

l a la del que obtenga el pre
mio primero  ........   669.900

■ ■ ■■ ■— —  ■- ■« — 

8.315 * 3.938 130
Las aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean Igua
les a* las dél que obtenga el premio primero 
6on compatibles oon cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las aproximaciones 
señaladas para los números anterior y pos
terior de los tres premios mayores, que si 
saliese premiado él número 1. su anterior 
es el número 57.000, y si éste fuese el agra
ciado. el billete numero 1 será el siguiente. 
Para la aplicación de las aproximaciones de 
1.000 pesetas, ¿e sobrentiende Qúe si.el pre
mio. primero corresponde, por ejemplo, al 
número 25. se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. y en 
Igual forma las aproximaciones de los dos 
primeros premios restantes.—Tendrán dere% 
cho el premio de 1.000 pesetas, según que
da dicho, todos los billetes cuyas dos últi
mas cifras sean iguales a las del que ob
tenga el premio primero.—-Igualmente ten
drán derecho al reintegró del precio del bi
llete, como ya queda expuesto, todos los 
números cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero. — El 
sorteo se efectuará en el local destinado al 
efecto, con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo. — En la propi# 
forma se hará después un sorteo especial 
para adjudicar cinco premios de 250 p e ^  
tas entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia' provincial 
de Madrid.— Estos actos serán públicos, y 
tos concurrentes Interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del-Presidente; 
a hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor- 
tecte.—Al día siguiente de efectuados ésto9 
se expondrán al público las listas de los nú
meros que obtengan premio, único docu- 
mentó por el que 9e efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la 
Instrucción dei Ramo, debiendo reclama»# 
con exhibición de los billetes conforme a 
lo establecido en el 18.—Los premios y re
integros se pagarán en las Administracio
nes en que se vendan los billetes 

Madrid, 13 de junio de Dárse
te? general* Fernando Soldán»


